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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04190/INFOEM/AD/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, la Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, SARCOEM, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00005/DIFEM/AD/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE APERTURADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA ELECTRÓNICA DE NÚMERO DE FOLIO 17270-2017-2625 (ANEXO) Y PRONUNCIAMIENTO DEL ESTADO QUE GUARDA DICHO PROCEDIMIENTO. ASÍ MISMO SOLICITO COPIA DEL FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL (FUMP) DE BAJA A MI NOMBRE, XXXXXXXXXXXXX.”

Adjuntando tres archivos con los nombres y contenidos siguientes:
· INE.pdf, archivo que consiste en la copia de la credencial de la Recurrente.
· QUEJA.pdf, este documento contiene la consulta electrónica del seguimiento del trámite de una queja interpuesta por la Recurrente.
· OFICIO.pdf, contiene un escrito de fecha siete de septiembre de dos mil diecisiete, signado por la Recurrente en donde relata actos suscitados en el año dos mil diecisiete en donde se le impide el acceso a realizar sus actividades laborales en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, interponiendo queja ante la Secretaria de la Contraloría del Estado México.

 Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SARCOEM, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “en copias certificadas”.

SEGUNDO. De la respuesta por parte del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SARCOEM, se aprecia que en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió información en los términos siguientes:

Metepec, México a 12 de Octubre de 2018 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00005/DIFEM/AD/2018

En atención a los artículos 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se adjunta respuesta 


ATENTAMENTE
MAESTRA ITANDEHUI MARÍA BORJA GARCÍA

Se anexó tres archivos con los nombres y contenidos siguientes:
· EXPEDIENTE QUEJA 17270-2017-2625.pdf, archivo que contiene 52 fojas, en copia simple, el cual contiene una consulta electrónica del Sistema de Atención Mexiquense en donde se aprecia la queja interpuesta por la Recurrente, El acuerdo en donde se abre el expediente respecto de la queja emitido por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, imágenes, Consulta electrónica del seguimiento del trámite de queja, acuerdo de recibo de la queja ante la contraloría del DIFEM, un escrito por parte del Director de servicios jurídicos Asistenciales y dirigido al contralor del DIFEM, una captura de pantalla de una conversación, cinco actas administrativas suscritas por personal del DIFEM, en donde indican que la Recurrente no se ha presentado a trabajar los días: 16, 17, 21, 22 y 23 de noviembre de dos mil diecisiete, notificaciones, acta administrativa de fecha 24 de abril de dos mil dieciocho, cedula profesional, oficios, escritos e imágenes.
· FUMP0001.pdf, Formato único de Movimiento de Personal de la Recurrente de fecha primero de diciembre de dos mil diecisiete, en donde se da de baja al servidor Público.
· RESPUESTA SARCOEM005AD.doc, contiene un documento en donde se hace referencia al artículo 92 fracción XX, de la Ley de Transparencia Local, mencionando que se adjunta el FUMP correspondiente.

TERCERO. De la impugnación.
El Recurrente en fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04190/INFOEM/AD/RR/2018, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Respuesta del Sujeto Obligado”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La información se solicitó en copia certificada, y en la respuesta del Sujeto obligado únicamente adjunta al Sistema copia simple de la misma, por lo que no cumple con el acceso en la modalidad solicitada.”(Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha cinco de noviembre de la presente anualidad. 



QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 04190/INFOEM/AD/RR/2018, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de admisión de fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el sujeto obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 

En fecha quince y veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado remitió tres archivos con los nombres y contenidos siguientes:

· Fotos.zip, archivo que contiene diez imágenes y cuatro videos.
· INFORME RECURSO DE REVISION04260 DENUNCIA XXXXXXXrespuest 5AD.doc, contiene la siguiente información:
[image: ]
· INFORME CUMPLIMIENTO RESOLUCIONES INFOEM.doc
[image: ]
Cabe destacar que la información no fue puesta a la vista del particular, puesto que no modifica su respuesta inicial, no encuadrando lo establecido en el artículo 185 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante el Recurrente no emitió manifestación alguna, que a su derecho conviniera.


Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II 176, 178, 179 y 181 párrafo tercero, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción I, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a los datos personales, por lo que el medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1].  [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

 CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por ello tenemos que los requerimientos solicitados fueron los siguientes: “…COPIA CERTIFICADA DE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE APERTURADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA ELECTRÓNICA DE NÚMERO DE FOLIO 17270-2017-2625 (ANEXO) Y PRONUNCIAMIENTO DEL ESTADO QUE GUARDA DICHO PROCEDIMIENTO. ASÍ MISMO SOLICITO COPIA DEL FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL (FUMP) DE BAJA A MI NOMBRE, XXXXXXXXXXXXXXX” (Sic), cabe señalar que el requerimiento fu solicitado en la modalidad “copias certificada”.

En respuesta el Sujeto Obligado remitió la información solicitada, no obstante no fue la modalidad en la que el solicitante requirió la información.

En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a los datos personales implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en posesión de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información personal es la prerrogativa de las personas para solicitar información, siempre y cuando el titular de los datos sea quien requiera la información solicitada.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Ahora bien en nuestro caso en particular, al emitir una respuesta el Sujeto Obligado, acepta tácitamente que posee y administra la información requerida del requerimiento solicitado, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

En consecuencia, analices los motivos de inconformidad que manifiesta el recurrente, con la finalidad de determinar lo procedente, por ello los motivos de inconformidad versan en: “La información se solicitó en copia certificada, y en la respuesta del Sujeto obligado únicamente adjunta al Sistema copia simple de la misma, por lo que no cumple con el acceso en la modalidad solicitada.”(Sic). 

En este tenor, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO 
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener: 
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados. 
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico. 
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.

Del dispositivo legal citado, la Ley en la materia es muy clara al especificar que las solicitudes de información, deben señalar la modalidad de entrega que el solicitante prefiera, para el caso que nos ocupa el particular solicito la información mediante copias certificadas, como se muestra a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]
En relación a la respuesta, esta se entregó en copias simples no así en la modalidad solicitada por el particular que fue en copias certificadas, por tal razón el solicitante, no se inconforma por el contenido de la información, es decir queda conforme con la información, pero no con la modalidad de entrega.

Posterior a ello, mediante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remitió un escrito en donde menciona lo siguiente:
[image: ]
Apreciaciones que son incorrectas, puesto que aún no se emite una resolución que determine, el proceder de las partes para dar cumplimiento a la presente resolución, por tal razón se desestima dicho informe de cumplimiento.

Así mismo, de los otros archivos enviados en la etapa de manifestaciones, no contienen información que cambie el sentido de la respuesta, puesto que no se le hace del conocimiento al particular el procedimiento para el pago y entrega de la información solicitada, razón por la cual no se puso a la vista del particular, la información expuesta, no obstante se adjuntará al momento de notificar la presente resolución, con la finalidad de que el particular conozca todas y cada una de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SARCOEM.

En consecuencia al determinar que el Sujeto Obligado si cuenta con la información solicitada y que el particular no demuestra descontento con el contenido de la información remitida, pero si con la modalidad de entrega, solo resta analizar el punto del costo por la expedición de las copias certificadas que emita el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a los derechos del solicitante.

La modalidad de entrega de la información a través de copias certificada (con costo), se encuentra prevista en el artículo 107 de la Ley de la Materia, la cual dispone que el ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Dicha modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:2] [2:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 

Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”

Ahora bien, para la entrega de la información en la modalidad solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa, debemos tener en cuenta que los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, se deberá informar al particular el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada.

Finalmente no debe perderse de vista que el pago por la emisión de copias certificadas es un derecho regulado en el Código Financiero del Estado de México, el cual prevé el costo que han de tener las copias certificadas, por lo que la emisión de estas, conlleva un gasto de recursos públicos no previstos en el Presupuesto de Egresos, de ahí que los gastos que realice el Sujeto Obligado para la emisión en este caso de copias debe ser cubierto por quien las solicitó.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante emite los siguientes:

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado atienda la solicitud de información 00005/DIFEM/AD/2018, en términos del considerando cuarto de esta resolución y haga entrega mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México SARCOEM:

· La información que se remitió mediante respuesta en copias certificadas, así como el procedimiento para el pago de copias certificadas, indicando el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada, previa acreditación de la identidad y personalidad.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, (SARCOEM), para que conforme al artículo 137 párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución e informe justificado a la Recurrente a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, (SARCOEM).

QUINTO. Hágase del conocimiento de la Recurrente que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en términos del artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR  (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA  HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA ( EMITIENDO VOTO  PARTICULAR), EN  LA  TERCERA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  DÍA VEINTITRÉS DE ENERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).










Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION

En la sesién del 9 de noviembre 2018, el Comité de Transparencia del Sistema para el Desarrollo
N Integral de la Familia del Estado de México, o aprobé mediante acuerdo ACUERDO: CTDIFEM
H EXT8118-01, la estructura de informe de cumplimiento a la Resolucién emitida por el INFOEM,
mismo que fue entregado via SARCOEM, el 15 de noviembre del afio en curso, con ello se atiende
al Recurso de Revisién 04190/INFOEM/IP/RR/2018. Asi mismo con fundamento a los articulos 198
y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estada de México y
9 Municipios se informa se dio cumplimiento a la Normatividad aplicable.
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ATOS DE PERSONALIDAD Y REPRESENTACION
URP:

VICM740918MMNLRRO6

'SARCOEM

MEDIO PARA OFR Y RECIBIR NOTIFICACIONES

Ndamero de Folio de la Solicitud: 00005/DIFEM/AD/2018
Cédigo para el Solicitante: 000052018007130919001

DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO

\CCESO

ESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LOS DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL

E SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE APERTURADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA
LECTRONICA DE NUMERO DE FOLIO 17270-2017-2625 (ANEXO) Y PRONUNCIAMIENTO DEL ESTADO QUE GUARDA DICHO PROCEDIMIENTO. AST
IISMO SOLICITO COPIA DEL FORMATO UNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL (FUMP) DE BAJA A MI NOMBRE, MIRIAM VILCHIS CRUZ.

[MODALTDAD DE ACCESO

[GraTUITAS

[con cosTo(pago de derechos)

SARCOEM
Consulta directa

Informacién en medio electronico facilitado por el titular

Otro medio gratuito

Copias fotostaticas
Copias certificadas D
Soporte electronico proporcionado por la entidad

Otro medio con costo

PLAZO DE RESPUESTA|
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